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~fRESENTE . 

0,V , . GIREN SE :.A·S ORDEN ES CORRESPONDIENTES, a efecto d: ~~•, 

f/ 
con feciia pi"imer"•J de dic~embre del presente año, 3ausen alta en_ el s2rvicio -
activo de la Armada de Mexico dos buques construidos 1;n los Astilleros de Vera 
cruz, por el Gobierno de la República. 

Serán clasi ficad::is como Buques Patrulla, con los nombres de: 

• 

P - 25 TABASCO. 
P - 26 VERACRUZ. 

Con la fec:1a en que saan t ripulados y pasen Revista de Entra
da con la Planil la Orgán ica de 22 individuos por Buque; serán abandel'dd,ls e 
incorporados a las Fu erzas Navales de la Armada d2 Méxl::a. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE: 

Dado en la Resldencia del Poder Ejecutivo Federal, Palacio -
Nélcional, en la Ciudad de México, Di strito Federal , a los treinta días def mes 
de noviembre del año de mi l novecientos setenta y ocho. 
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